
María Teresa
Letelier, exmi-
nistra de la Cor-
te Suprema. 

“Las llamadas de Quintana (son) las únicas de todo el
informe que no cuentan con georreferenciación; sin
embargo, la empresa de telefonía, a solicitud de mi
representada, le hizo entrega formal de las comunicaciones
realizadas por ella esa noche”.
EXTRACTO DE QUERELLA DE MINISTRA DE LA CORTE DE RANCAGUA BÁRBARA QUINTANA

tráficos de Costanera Norte de cuando
pasó en dirección poniente-oriente por
el último pórtico (Estoril con Tabancura)
a las 19:15.

También, agrega, alrededor de las
21:50, la querellante recibió un llama-
do de su madre (la exsuprema Lete-
lier), realizado desde el teléfono fijo de
esta última, informándole que había si-
do víctima del robo de su teléfono mó-
vil; fue ahí que Quintana informó de la
situación a sus hijos, que se encontra-
ban junto a ella en su domicilio, quie-
nes lo transmitieron por WhatsApp en
un chat familiar.

Según la PDI, madre e hija estaban
juntas en la comuna de Providencia, por-
que la conclusión del autorrobo se debe

“Abuela sin teléfono. Información de
último minuto”, escribió en el chat fami-
liar uno de los nietos de la exsuprema
María Teresa Letelier, investigada por
supuesto tráfico de influencias, el 29 de
octubre pasado a las 21:56 horas.

Un minuto después, la hija de Lete-
lier, la ministra de la Corte de Apelacio-
nes de Rancagua, Bárbara Quintana,
agregó en el mismo chat: “Se lo sustraje-
ron (…) a una cuadra de la casa, se lo
quitó un ciclista”.

Este es uno de los antecedentes que
presentó la magistrada Quintana en la
querella contra una inspectora de la PDI,
de Providencia, y contra todos quienes
resulten responsables de falsificación,
uso malicioso de instrumento público y
denuncia calumniosa, por “alterar” in-
formes policiales que la involucran errá-
damente en un caso de obstrucción a la
justicia. En esa causa se indaga si su ma-
dre se “autorrobó” o no su celular, para
no entregar el aparato a la policía.

n Juntas en Providencia, según el
reporte policial cuestionado

En el caso, a cargo de la fiscal regional
de Valparaíso, Claudia Perivancich, la
policía concluyó que “el día de la sus-
tracción (29 de octubre) la tarjeta SIM
(chip) de la Sra. Letelier había sido pues-
ta en el aparato móvil usado por su hija,
Bárbara Quintana”, dice la acción.

Sin embargo, a las 21:58, hora en que
—según se indica en el informe— Quin-
tana habría puesto el chip de la exsupre-
ma Letelier en su teléfono móvil, estaba
en su domicilio de Lo Barnechea. Para
probarlo, presentó el comprobante de

a que esta última (Letelier) no habría si-
do vista salir de su domicilio.

n Empresa de telefonía la ubica en
Lo Barnechea

“Para respaldar esa conclusión, las
georreferenciaciones de la llamada que
la Sra. Quintana realiza al teléfono sus-
traído de su madre a las 21:58 horas fue-
ron deliberadamente borradas del infor-
me emitido por Movistar, siendo las lla-
madas de Quintana las únicas de todo el
informe que no cuentan con georrefe-
renciación; sin embargo, la referida em-
presa de telefonía, a solicitud de mi re-
presentada, le hizo entrega formal de las
comunicaciones realizadas por ella esa
noche y todas las llamadas fueron infor-

madas debidamente georreferenciadas
en Lo Barnechea”, dice la querella, y evi-
dencia “con certeza que esta última nun-
ca estuvo con su madre aquella noche”.

Según el libelo, “para poder apoyar su
tesis del autorrobo, la querellada y su
grupo investigativo adulteraron un do-
cumento oficial (material e ideológica-
mente), pero además atribuyeron a la
Sra. Quintana un hecho que esta jamás
realizó con información
completamente falsa (...).
No bastando con lo ante-
rior, la fiscal Claudia Peri-
vancich, sin examinar si-
quiera las incongruencias
referidas, usó la informa-
ción de esta causa para soli-
citar en la investigación que
ella sustancia contra María
Teresa Letelier, ante el 7º Tribunal de Ga-
rantía de Santiago que, ante la gravedad
de los hechos, se le autorizara la intrusiva
de entrada y registro, con descerraja-
miento e incautación del teléfono móvil
(en enero pasado) que la Sra. Letelier es-
tuviese usando, orden que obtuvieron y
que ejecutaron en el mes de enero”.

Respecto de la llamada que la investi-

gación concluye habría sido realizada
por el teléfono de la ministra Quintana,
pero usando el chip de la exsuprema Le-
telier, “en realidad corresponde a una
llamada ordinaria, que mi representada
realiza al teléfono de su madre apenas es
noticiada del robo, para comprobar que
el teléfono ya hubiese sido apagado y no
existiese posibilidad de recuperarlo. De
esto da cuenta el informe de Movistar

que no supo ser leído ni in-
terpretado correctamente
por el personal de la Bridec
Providencia”, agrega.

Si bien el miércoles la de-
fensa de la exsuprema, que
encabeza el abogado Ro-
drigo Piergentili, no pudo
lograr anular la orden para
incautar su teléfono por

ilegal, la jueza Isabel Correa —que con-
cedió la medida intrusiva— calificó co-
mo “delicado y grave” lo ocurrido con
el informe de la PDI. “El Ministerio Pú-
blico podría dudar de la sustracción de
su teléfono, pero antecedentes para
afirmar al menos que se cambió el chip
y se introdujo en el teléfono de la hija
está totalmente descartado”, concluyó.

Pide que se abra investigación:

Hija de exsuprema
Letelier se querella por

supuesta adulteración
de PDI a informe que
sustenta autorrobo en
caso contra su madre

CINTHYA CARVAJAL 

Acción acompaña
antecedentes que
darían cuenta de que
reporte omitió dato de
georreferenciación y la
involucra erradamente
en causa por
obstrucción a la justicia.
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COMPAÑÍA
Querella dice que

policías no supieron leer
informe de compañía de
teléfono y arribaron a

conclusión errónea.

“Inmobiliaria e inversiones El Yunke
Limitada” es el nombre de una de las
sociedades que figuran en la declaración
de patrimonio e intereses de la ministra
de Seguridad, Trinidad Steinert, junto a
otra denominada Tierra del Fuego. 

La primera, no obstante, generó revue-
lo ayer por una publicación de La Segun-
da, que revelaba que la titular de la car-
tera la compartía en partes iguales con
su expareja, el abogado Rodrigo Irarráza-
bal. El citado medio remarcaba, además,
que el profesional figuraba en la lista de
la Contraloría General de la República

que lleva el registro de abogados que han
representado a personas en el marco de
causas por la Ley de Drogas (20.000).

Se trataba de un caso, con sentencia
en 2010, en que representó a un hom-
bre que transportaba 758 gramos de
marihuana en una camioneta, pero que
posteriormente a través de diligencias
se estableció que en su domicilio tenía
nueve kilos de dicha droga y una pistola
a fogueo.

La sociedad de Steinert, según La
Segunda, no figuraba en la declaración de
patrimonio que realizó cuando era fiscal

regional de Tarapacá.
Fue la propia ministra la que abordó

la publicación ayer, señalando que “el
abogado con que el titular (de ese me-
dio) me vincula es mi exmarido, con el
que hace 25 años conformamos una
sociedad que nunca tuvo movimientos y
que no disolvimos una vez anulado
nuestro matrimonio”.

Sostuvo respecto de su exmarido que
“su relación con ninguno de sus clientes
ha sido a través de esta sociedad”, e
indicó que “conocida esta información, él
me acaba de señalar que en una sola

oportunidad, hace 16 años, representó a
una persona vinculada a este tipo de
delitos que señala el titular del periódico”.

La secretaria de Estado agregó: “Quie-
ro rechazar tajantemente la insinuación
que hace el titular. Una reflexión, en
política no todo vale”.

En tanto, el Presidente José Antonio
Kast también se refirió al asunto. Dijo
que es “bienvenida toda información
que se pueda recibir. Nosotros volve-
mos a decir, no tenemos nada que es-
conder (...). Nosotros vamos a dar la
cara siempre”.

ABOGADO RODRIGO IRARRÁZABAL REPRESENTÓ A UN IMPUTADO POR LEY DE DROGAS EN 2010:

Steinert dice que cuestionada sociedad con exmarido “nunca tuvo movimientos”

Trinidad Steinert, ministra de Seguridad
Pública.

Fernando Rabat,
ministro de Justicia y
Derechos Humanos. 

Opiniones divididas se sien-
ten en la comisión de Consti-
tución del Senado, en medio
de la discusión por avanzar en
una reforma de nombramien-
tos judiciales.

El proyecto ya se encuentra en
segundo trámite constitucional,
tras ser aprobado en la Cámara
Baja el año pasado, y el actual
ministro de Justicia y Derechos
Humanos, Fernando Rabat, ya
ha tenido la oportunidad de ex-
poner ante dicha comisión.
Transparentó que no es partida-
rio de la fórmula de crear un con-
sejo de nombramientos.

Aquello es complejo, puesto
que el corazón del proyecto in-
gresado por la anterior adminis-
tración es justamente la imple-
mentación de dicha instancia pa-
ra proteger la institucionalidad,
al dotarla de la capacidad de ela-
borar las propuestas para los di-
versos cargos disponibles. La
necesidad de avanzar en esta
materia proviene de hechos co-
nocidos tras el caso Audio, don-
de las investigaciones penales
han apuntado a que el penalista
y exasesor del gobierno de Se-
bastián Piñera, Luis Hermosilla,
habría influido en la designación
de jueces y a algunos de ellos se
les atribuye haberle retribuido,
lo que significó remociones de
ministros de corte en el Poder
Judicial.

n Gobierno cede a órgano
especializado

En ese marco, aunque Rabat
no compartía esa idea, cedió en
parte a la pretensión legislativa
de avanzar en un consejo. Y lue-
go de que la comisión fijara fines
de la semana pasada como fecha
límite para ingresar indicaciones
al proyecto, el Ejecutivo envió el
documento al Senado.

Las modificaciones pretendi-
das por el Gobierno mencionan
la creación de “un organismo
autónomo, denominado Conse-
jo de Nombramientos Judiciales,
estará a cargo de los procesos de
selección de los ministros de las
cortes de Apelaciones, de los fis-

cales regionales de la Fiscalía Ju-
dicial y de los jueces letrados,
conforme a los principios de ob-
jetividad, idoneidad técnica e in-
dependencia, basados en el mé-
rito de los candidatos y me-
diante mecanismos de
oposición efectiva”. 

Y continúa, “asi-
mismo, podrá tener a
su cargo los procesos
de selección de los

demás funcionarios judiciales
que la ley determine. A dicho ór-
gano le corresponderá proponer
al Presidente de la República las

nóminas de candidatos para
los cargos que determi-

nen la Constitución y
la ley”.

n Tampoco apli-
caría a elección
de fiscal nacio-
nal y los minis-

tros del TC
No obstante, se

excluye al fiscal na-
cional, los ministros

de la Corte Suprema y del Tribu-
nal Constitucional (TC), así co-
mo al jefe de la Fiscalía Judicial.
Los postulantes a esos cargos, de
acuerdo con la propuesta del
Ejecutivo, serán “a proposición
de la Corte Suprema y con
acuerdo del Senado”, puntuali-
zándose que “en caso de recha-
zo, se procederá a elegir median-
te sorteo entre los demás inte-
grantes de la quina”.

n El problema con el azar
Entre algunos consultados de

la comisión de Constitución, co-
mentan —al igual que en el Go-
bierno— que el Consejo de
Nombramientos tampoco es
una buena idea, debido a que in-
ternacionalmente no ha demos-
trado ser efectiva. Por ello, valo-
ran que, si se crea, este contem-
ple sorteos para algunos cargos,
mientras que también destacan
que las designaciones de la Cor-
te Suprema quede excluida de
ese órgano.

Dicen que es importante que
participen diversos poderes del
Estado en los nombramientos.
Por ello, creen que el sorteo en
caso de no lograr un acuerdo en
el Senado, en primera instancia,
es una decisión muy apresurada
que quita responsabilidad a la
corporación, por lo cual podría
mantenerse el azar para la desig-
nación, pero tras dos o tres vota-
ciones fallidas en el Senado.

Un planteamiento similar ha-
cen quienes son partidarios de la
creación de un consejo que in-
cluya a todo el escalafón del Po-
der Judicial. Respecto de este
punto, comentan
que “todo es con-
versable”, incluso
que la Corte Supre-
ma quede incluida
en el consejo, pero
se cierran a la posi-
bilidad del sorteo,
puesto que podría
prestarse como in-
centivo perverso
para la elaboración de quinas
con finalidad política, donde no
importaría quién resulte electo
por el Congreso. 

También se señala ante la po-
sibilidad de excluir a la Corte Su-
prema del consejo, que los mi-
nistros del máximo tribunal jus-

tifiquen sus votos para elegir a
los miembros de la cinquena. 

Se valora, a su vez, que se eli-
mine el ingreso por “derecho
propio” —mayor antigüedad
del Poder Judicial— y sea cam-
biado por el ingreso de aquel con
mejores calificaciones. Esto, de
manera transversal.

n Supremos podrán pedir
colaboración a órgano, si
llega a existir

El proyecto también contem-
pla la creación de un órgano au-
tónomo encargado de la admi-
nistración y gestión de los re-
cursos del Poder Judicial, que
reemplazará a la Corporación
Administrativa del Poder Judi-
cial (CAPJ), la cual tendrá un rol

en la selección de
candidatos. La in-
dicación del Go-
bierno respecto
d e e s t e p u n t o
m e n c i o n a q u e
“corresponderá a
este órgano, ade-
más, colaborar en
la ejecución de los
procesos admi-

nistrativos de selección de mi-
nistros de la Corte Suprema y
de los demás cargos cuya pro-
visión corresponda al Consejo
de Nombramientos Judicia-
les, cuando así lo requiera la
Corte Suprema o dicho Conse-
jo, respectivamente”.

Entre miembros de comisión de Constitución, tras indicaciones del Ejecutivo:

Senadores se abren a excluir a la Corte
Suprema de consejo de nombramientos,
pero propuesta de sorteo genera rechazo

E. CANDIA

Para el máximo tribunal, el Gobierno plantea un sistema casi idéntico al actual, pero en caso de que la Cámara
Alta no llegue a acuerdo tras la nominación del presidente, el azar decidiría entre el resto de candidatos.

LUNES
El Ejecutivo nominó para
la Suprema al presidente

de la Corte Apelaciones de
Antofagasta, Dinko

Franulic, quien asistirá
este lunes a la comisión.

“(Sobre votación de
nombre en el Senado)
En caso de rechazo,
se procederá a elegir
mediante sorteo
entre los demás
integrantes de la
quina”.
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